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MUNICIPALIDAD PROVINCJAL DE CA}AMARCA 
- 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N° 01-2022-MPC/CS, de fecha 24 de enero de 2022, emitido por la presidenta 
del Comité de Selección lng Liz Kathenne Delgado Loayza, fundamenta el pedido de nulidad de 
oüco, mencionando lo siguiente 

o) /\ntenormente a ello al com,té mgresa a la pág,na /Jttps:/1/ms-ccrt comlview-ce11if,/ de la 
verificadora LMS en el cual no se puede vrsualizar la validación de los cort,ticados presentados 
por la constructora Santa/fa S.A.C., mtegrante del CONSORCIO CAXAMARCA, dándose por 
vá/lda y haciendo el respectivo sorteo". 

b) Sm embarga al cumité «I c1:1lifir;ar I& ufertc:1 del Postor Consorcro CAXAMARCA. ingresa a otro 
lmk de la Emprns& r;erliricadora, hllp� /,,'www lm�ce,t com/r;heck-e,--erttf1cgte donde s1 permite 
visualizar fa condición de los cerlifir:ados presentados por el integrante Consuucune Sant<1fid 
S A C, percatándose de los cemticedos ISO 14001 2015, ISO 45001 2018 E ISO 37001.2016 
están SUSPENDIDOS ( .)" 

r:) Al tener conoc,mienfo de que /os certif,cados presentados en su oferta, no corresponde asignar/e 
p1mfaje al Consorcio CAXAMARCA. 

U) Asimismo, e! comifó advierto que el postor CONSROC/0 CAJAMARCA integrado por TEJADA & 
HERMANOS Sociedad de Responsabtl1dad umnaao Y CONTINENTAL CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS GENERALES S /\.C., presenta información inexacta referente al mtcgrantc TEJADA 
& HERMANOS Sociedad de Resporrs&b1/1dad L1m1lada, que en vigencia de poderes otorga la 
toma de decisiones al Sr. Reyna/do Te¡ada Cmton. en caltdad de apoderado. 

�2022-A-MPC 

Cajamarca, 27 de enero de 2022. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

El Expediente Acmrmstrativo Nº 12393-2020, que contiene el Informe W 01-2022-MPC/CS, de fecha 24 de 
enero de 2022, emitido por la presidenta del Comité de Selección, lrig Liz Katherine Delgado Loayza el 
Informe Legal NO 19-2022-OGAJ-MPC, de fecha 27 de enero de 2022, errunoc por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, y; 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194º, modificado por la Ley de Reforma Constitucional 
N° 28607, concordante con el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley W 27972, establece que los Gobiernos 
Locales qozan de autoncrnla pontea, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
precisando la última norma indicada que la autonomía de la Co11st1tuc1611 Política del Perú establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, 

r ... :- ·�.�� sujeción al ordenamiento Jurídico. 

� ':'�'\ ( � , . lC, ��. por su parte, el articulo 9Q de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, respecto a la 
1•• \"t �,4 ir'tlensión de las autonomías señala 9.1 "Autonomía Polttrca es la facultad de adoptar y concordar las 

,,1:_,�_:¼r,;· _P,.0Ílticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través 
-:,.,de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes. 9.2. Autonomía Administrativa: 

es la facultad de organizarse internamente o más deterrrnna y reqlamentar los servicios públicos de su 
responsabilidad 9.3. Autonomía Económica· es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e 
ingresos propios y aprobar sus presupuestos mstitucionales conforme a la Ley de Gesllón Presupuestaria 
del Estado y las Leyes Anuales d1;.: Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho ;:i percibir los 
recursos que le asigne el Estado para el cumphmiento de sus funciones y competencias". 

Que el articulo 2° del Texto único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece los Principios que rigen las 
Contrataciones, siendo que en el literal f) contempla al Principio de Eficacia y Ef1cIencia y señala lo 
siqutente: 'El proceso de conln1/¿¡c:iún y tes dac,s,ones que se adopten en su ejecución deben oncntarse al 
cumplnniento de los fines, metas y objetivos de ft1 Enlhft1d, priorizando estos sobre la realización de 
formal,dndes no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fme8 pUblicos para que 
tengan una repercusión posifívR en las condiciones de vida de fas persones, asi como del mterés público, 
bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos". 

De lo Informado por el ComJM de Selección 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
- 
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Cajamarca, 27 de enero de 2022 

e) Como se observa en el portal de la SUNAT, que a partir del año 2019, se modifica la 
________ _r,¡xesEnfac1ón_1_e,qaLsm__embargo en el Reg,st,o Nacional de Proveedores no figura nmguna 

cctuenzecón de la part1:J legal y tampoco de la parle financiera, por lo que dicha oferta no debe 
admitirse, temendo en consideración el arlicu/o 11, numeral 11.1 del Reglamento de fa Ley de 
Contrataciones y fa Resolución del Tribunal 2393-2020- TCE-S2 en la que señala. ( ) Los 
proveedores están obligados a tener actualizada la información registrada en el RNP pers su 
intervención en el proceso de contratar:ión La falta de actualtzación afecta la v,genc,a de la 
Inscripción del RNP 

f) En el numeral 11 4 del Reglamento de la Ley, también seflala la ectueuzecón fmanciera por parte 
de los coneunoies y ejecutores de obra se realiza anualmente, de acuerdo a la o,rect,va 
correspondiellte, y el inciso a) /as personas naturales o ¡urfdicas actualizan s11 información 
tmenoere para determmar la solvencia económica haslc1 el mes de ¡unio de cada año En el portal 
del RNP, tampoco se encuentra actualizada dicha mformación ( . ). 

g) El integrante del CONSORCIO CAJAMARCA, HERMANOS Sociedad de Responsabilidad 
Limitad, desda el año 2019 modifico la representación legal, sin embargo, no actualizó su 
información legal en el RNP, por lo tanto, la oferta no debe adm1t1rse ( ) 

h) De acuerdo a /as bases para asignar puntaje al factor de eveuieoón. Sostenibilidad Ambiental 
Social, en caso que el postor se presente en consorcio, cada w10 de sus integrantes, debe 
t1creditar alguna de las prácticas de sostenibilldad amb,en/a/ o social para obtener el p1mtaje 

i) En el presente caso, solo uno de los integrantes del Consorcio Caxamarca cumplirla dicho 
requisito, por lo cual no se debe asignar puntaJe alguno ( ) 

¡) En tal sentido a fin de corregir la edtmsión y los puntajes y evitar posteriores controversias, el 
comité decide no contmuar con la etapa de calificación y otorgamiento de la buena pro, sol1c1tando 
se declare la nulidad de oficio a f,n de realizar la Admisión y Asignación de los puntaJes que 
correspondan. 

, �!' 
CJ . ' 
� : . . 

º• . 
��\ 

De lo establecido en la Normativa. 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en su articulo 16º, especlficamente en su numeral 
16.2, establece: 

✓ 16 2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente t8cnico deben 
formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria¡ alternativamente pueden 
ser formulados por el órgano a cargo de las contrataciones y aprobados por el área 
usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnica 
deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y 
na tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la 
competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el 
requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a 
un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos por un 
proveedor determmvdo, o e marcas, peíentes o tipos, o a un origen o a una producción 
delermmados con la fmahdad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos 
productos 

Asnmemo, debemos señalar que el Decreto Supremo N" 344-2018-EF, Decreto Supremo que 
Aprueba el Reglamento de la Ley De Contrataciones Del Estado, en su artículo so�, señala lo 
siguiente: 

✓ 50.1. "Los documentos del proceoimieato contemplan lo siguiente: a) La indicación de 
todos los factores de evaluación, los cuales guardan vinculación, razonabilidad y 
proporcionalidad con el obieto de la contratación. 

De igual manera, el artlculo 51 º del mismo cuerpo normativo, sobre Factores de Evaluación, nos 
indica. 

✓ 51.1. "La Entidad evalúa fas ofert.as conforme a los factores de evaluación previstos 
en tos documentos del procedimiento, a fin de determinar la me¡or oferta. 
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Cajamarca, 27 de enero de 2022 

En ese sentido, el presidente del Comité de Selección manifiesta que, al calificar la oferta del Postor 
Consorcio CAXAMARCA, ingresa a otro link de la Empresa certificadora, 
https./lvl'NW.lmscert com/check-certif1cate donde si se permite visualizar la condición de los 
ceruftcados presentados por el integrante Constructora Santalla S.A C . percatándose de los 
certificados ISO 14001:2015, ISO 45001:2018 E ISO 37001:2016 estén SUSPENDIDOS ( .. )". 
En consecuencia, al tener conocrmieruc de que los certificados presentados en su oferta, no 
corresponde asignarle puntaje al Consorcio CAXAMARCA. 

Del rmsmo modo, el comité advierte que el postor CONSROCIO CAJAMARCA integrado por 
TEJADA & HERMANOS Sociedad de Responsabilidad Limitada Y CONTINENTAL 
CONSTRUCTORA y SERVICIOS GENERALES S.A c. presenta información inexacta 
referente al integrante TEJADA & HERMANOS Sociedad de Responsabilidad Limitada, que 
en vigencia de poderes otorga la toma de decisiones al Sr. Rcynaldo Tejada Chilón, en calidad 
de apoderado. S111 embargo, como se observa en el portal de la SUNAT, a partir del año 2019, se 
modifica la representación legal, no obstante, en el Registro Nacional de Proveedores no figura 
ninguna actualización de la parte legal y tampoco de la parte financiera. 

Ahora bien, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF, en su Artículo 11ª, sobre Actualización de mtormacón en el RNP, señala 
lo siguiente 

11. 1. Los proveedores están obligados a tener actualizada ta información 
registrada en el RNP para su intervención en el proceso de contratación. La falta 
de ectueuzecón afecta la vigencia de la mscnpcón 8rr el RNP 

( .. .) 
11.4. La actualización de fa información financiera por parte de los consultores 
y e¡ecutores de obra se realiza anualmente, de acuerdo a la Directiva 
correspondiente 

En consecuencia, teniendo en consideración lo establecido en la normativa y concordancia con lo 
informado por el comité de selección, dicha oferta no debe admitirse, teniendo en consideración 
el articulo 11, numeral 11 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

Además, de acuerdo a las bases para asignar puntaje al factor de evaluación: Sostenibilidad 
Ambiental Social, en caso que el postor se presente en consorcio, se advierte que cada uno de 
sus integrantes debe acreditar alguna de las prácticas de sostenibilidad ambiental o social 
para obtener el puntaje. Sin embargo, en el presente caso, solo uno de los integrantes del 
Consorcio Caxamarca cumplirla dicho requisito por lo cual no se debe asignar puntaje alguno. 

Que, el artículo 44º numeral 2ª del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, 
establece la Declaratoria de Nulidad MEI Ti/ulc1t di:! la Entidad declara la nulidad de oucso de los 
actos del procedim,ento de seteccón. solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, siempre 
que (i) hayan sido dictados por órgano incompetente; {ii} contravengan las normas legales; (iii) 
contengan un imposible jurldico: o (v) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de 
la forma prescrita por la normativa aplicable Así, en la resolución que se expida para declarar la 
nulidad de oficio debe indicarse la etapa a la que se retrotracr;ll el procedimiento de selección. 
Por las mismas causales previstas en el párrafo anterior," (Negrita y subrayado nuestro). 

Que el Ordenamiento Jurídico, como es de observar, constituye un cuerpo coherente y armónico 
que, cuando se infringe una norma, ese ordenamiento jurídico queda quebrantada ocasionando la 
nulidad del acto producido, implicando además que éste no surta efectos. 

Que, en consecuencia, podemos señalar que el Comité de Selección ha cometido un error al momento de 
la Evaluación de ofertas, hecho que vulnera la normativa, además penudrca a los demás postores por 
ende debe declararse la nulidad de oficio de la Licitación Pública Nº 09-2021-MPC, cuyo objeto es la 
EJECUCIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD CON LA 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA URBANIZACIÓN CONDADO REAL - SECTOR 10 SAN 
ANTONIO, PROVINCIA DE CAJAMARCA - CAJAMARCA, retrotrayéndose hasta la etapa de 

- 61 
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Cajamarc:a, 27 de enero de 2022 

admisión y evaluación de ofertas, a fin de realizar una correcta evaluación y por ende un el correcto 
registro de puntajes que corresponde exactamente de los postores en la Plataforma del SEAC[. 

Que, mediante Informe Legal Nº 19-2022-OGAJ-MPC de fecha 27 de enero de 2022, el Director de la 
Oficina General de Asesoria Jurídica de la Municipalidad Provincial de Cajamarca OPINA Porque se 
declare la Nulidad de Oficio de la Licitación Pública Nº 09-2021-MPC, cuyo objeto es la EJECUCIÓN 
DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD CON LA PAVIMENTACIÓN DE 
CALLES DE LA URBANIZACIÓN CONDADO REAL-SECTOR 10 SAN ANTONIO, PROVINCIA DE 
CAJAMARCA - CAJAMARCA, retrotrayéndose hasta la etapa de admisión y evaluación de- ofertas, 
a fin de realizar una correcta evaluación y por ende un el correcto registro de puntajes que corresponde 
exactamente de los postores en la Plataforma del SEACE 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 20°, numeral 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgarnca de 
Municrpahdades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero - DECLARAR LA NULIDAD DE QFICIO de la Lrcttacrón .. PUblica Nº 09-2021-MPC, cuyo 
objeto es la EJECUCIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVIC!(p DE TRANSIT ABILIDAD CON 
LA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE LA URBANIZACIÓN' !CONDADO REAL-SECTOR 10 SAN 
ANTONIO, PROVINCIA DE CAJAMARCA - CAJAMARCA, retrotrayéndose hasta la etapa de admisión 
y evaluación de ofertas, a fin de realizar una correcta evaluaoion y por ende un el correcto registro de 
puntajes que corresponde exactamente de los postores en la-Plataforma del SEACE 

' Artículo Segundo.- ENCARGAR a Secretarla Técnica de Contrataciones publicar la presente resolución 
en el SEACE y en la Ficha de Convocatoria del proceso respectivo derivando los actuados al Comte de 
seleccion a fin de que proceda con arreglo a la normativa 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Unidad de Informática y Sistemas publicar la presente resolución en el 
portal web de la ML.lriicipalidad Pro�1nc1af de Cajamarca 

REGÍSTRESE COMUNÍ 

·eD Mun.,pa i¡j¡¡ 

·victor Ahd 
ALCALO 

Of�m• o.,..,., do•••"'"" J,,,.,.,e, 
<Jf,cm, o. .. ,., do •d"'"'""°"'"'" 
llmO>o �• LO<J"'''° 1 SOrvo<"'< <J•n•"""' 
Sec""'"' 1'<•"« <I< Lo<•'""<•O"' 
""'°'º"'""""'""'"t,_• "''"'º 
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